
02 Año IX - # 461 - Desde el 10 al 16 de abril de 2026 QUIENES SOMOS / NOTICIA

RIIFNOS DIAS
CURACAVI

Quiénes Somos

María Trinidad Icaza Sepúlveda

Carlos H. Salinas Dauvergne

Dirección:
Lidia Silva de Mc Vey 185, Curacaví
Correo electrónico:
buenosdiascuracavi@gmail.com.
Teléfono: 9 7211 0142.
Director y Representante Legal:
María Trinidad Icaza Sepúlveda.
Sub Director: Carlos H. Salinas
Dauvergne.
Colaboradores:
Nibaldo Guerra Figueroa: Diseño Gráfico
y Diagramación.
Rodrigo Franco: Periodista.
María Trinidad Icaza: Edición.
Carlos H. Salinas Dauvergne:
Estrategia Operacional.
Juan Pablo Morales Farfán.
Víctor Méndez Navea.
MISIÓN: Hemos asumido el compromiso
y la responsabilidad de promover, las acti-
vidades de nuestra comuna, informar a los
vecinos en diversas materias como son
educación, cultura, trabajo y servicios en

general, dando instancias de libre partici-
pación de las personas, proporcionando-
les espacio de información y servicios de
calidad, que cumplan con las expectativas
de este equipo de trabajo.
VISIÓN: Nuestro equipo de trabajo tiene
como meta común, lograr consolidar a
Buenos Días Curacaví como un medio
de comunicación comunal de servicio,
información y educación, generando un
valor agregado único y posicionándonos
como los primeros en esta materia en la
comuna.

TGR inicia proceso de cobro a deudores CAE
y refuerza alternativas para regularizar su

situación
La Tesorería General de la Repú-
blica (TGR) inició un proceso de
cobro de las deudas asociadas
al Crédito con Aval del Estado
(CAE), en un contexto en que
este pasivo ha crecido significa-
tivamente en los últimos años.
Actualmente, la deuda alcanza
los $4 billones en 2025, multipli-
cándose por ocho respecto de
2018.

Hoy, más de 550 mil personas man-
tienen deudas CAE en mora. En
estos casos, el Estado actúa como
aval: cuando un beneficiario deja
de pagar, el Fisco cumple con la
obligación frente al banco y poste-
riormente asume la cobranza para
recuperar esos recursos públicos.
El plan de acción considera un en-
foque segmentado según nivel de
ingresos, diferenciando entre quie-
nes pueden regularizar su situa-
ción mediante convenios de pago y
aquellos casos en que se avanzará
hacia acciones judiciales.
En este marco, TGR hace un llama-
do a los deudores a ponerse al día,
ya sea pagando su deuda o suscri-
biendo convenios, especialmente
en los casos que cumplen los requi-
sitos. El objetivo es facilitar la regu-
larización, resguardar el buen uso
de los recursos fiscales y asegurar
mayor equidad en el cumplimiento
de las obligaciones.
Acciones de cobro para morosos
sobre $5.000.000
En el caso de los deudores con in-
gresos mensuales superiores a $5
millones, desde hoy se inicia el pro-
ceso de cobro con acciones judicia-
les directas, sin acceso a convenios
de pago.
En este contexto, se comienzan a
implementar medidas orientadas a
promover la regularización de estas
deudas, considerando el inicio de
juicios ejecutivos según correspon-
da a la situación de cada deudor.
Estas acciones forman parte del
proceso de recuperación de recur-
sos fiscales y pueden incluir medi-
das como embargo o retención de
bienes, tales como fondos en cuen-
tas bancarias, remuneraciones u
otros activos financieros, siempre
conforme al marco legal vigente.
Convenios de pago
Los convenios de pago están diri-
gidos exclusivamente a personas
con ingresos mensuales inferiores
a $5.000.000 brutos, según la últi-
ma Operación Renta (2025), y que
mantengan una deuda igual o su-
perior a 1 UTM.
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Para acceder, la TGR ha habilita-
do la plataforma tgr.cl/cae, donde
es posible realizar trámites y con-
sultas utilizando Clave Única o
Clave Tributaria.

En caso de no contar con informa-
ción de renta disponible, las per-
sonas pueden adjuntar el certifica-
do de Operación Renta y si es que
no declaran renta, el certificado de
cotizaciones previsionales, a tra-
vés de la Oficina Virtual. Asimis-
mo, quienes registren ingresos,
pero actualmente se encuentren
cesantes, pueden acreditar su si-
tuación por la misma vía.
Finalmente, quienes no conozcan
el detalle de su deuda pueden
consultarlo directamente en el si-
tio de la TGR, mediante el Formu-

lario 34.
Casos de morosos en el extranjero
Para quienes residen en el extranje-

ro y no registran cotizaciones previ-
sionales en Chile, también existe la
opción de gestionar su convenio de
pago de manera remota, presentan-
do la documentación requerida que
acredite dicha situación.
Finalmente, la institución reitera el
llamado a informarse y utilizar los
canales disponibles, tanto en la pla-
taforma tgr.cl/cae como de forma pre-
sencial en sus oficinas, con el fin de
regularizar las deudas asociadas al
Crédito con Aval del Estado.
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